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Mexicali, Baja California, a quince de marzo de dos mil

veintidós.

VISTO el acuerdo de admisión del recurso de inconformidad

citado al rubro, mediante el cual se advierte la necesidad de

requerir al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, para que remita las documentales

señaladas en el mismo, toda vez que guardan relación directa

con el acto materia de impugnación; en términos delartículo 291,

fracción lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California y

artículo 62 fracción ll del Reglamento del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente: - - -

UNICO. - Se requiere al Consejo General Electoral del Instituto

Estatal Electoral de Baja california, para que, dentro de un plazo

de cuarenta y ocho horas, remita a esta autoridad las

documentales siguientes:

1)Documental pública. - Consistente en copia ceftificada de la

versión estenográfica de la Segunda Sesión Ordinaria en la que

se discutió el Acuerdo 01 12022, relativo al desechamiento del

procedimiento sancionador ordinario con clave
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el apercibimiento que, en caso de incumplir con

hará acreedor a una de las medidas de apremio
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previotas en ela:rtÍculo 335 de le Ley Electdra,lde{iF@
Gd#ornia

l{@TlFkqJESE por OFIGIO a[ Consejo Generâl ,Elæt@fql

lnstituto de Bala Galiúor.nia, a, l@s demáp por

publíquese por U6'TA y en el si,&¡ o.ficial

Tribunal. Gsütûplase
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